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Hay quienes presentan la inteligencia artificial (IA) como una solución mágica a problemas 
sociales complejos, pero también quienes la consideran un instrumento para justificar el 
aumento de la vigilancia y la datificación de nuestras sociedades actuales. En este contexto, 
los Gobiernos se están apresurando a implantar tecnologías basadas en datos, entre ellas  
los sistemas automatizados de toma de decisiones (ADMS), que ayuden al sector público 
en tareas como la optimización de procesos internos, la previsión de riesgos y la asignación 
de recursos. 

El uso de la IA por parte de las Administraciones públicas es complejo y comporta multitud de 
aspectos y matices. A medida que se generaliza el uso de herramientas basadas en datos para 
ayudar a la gobernanza, es fundamental que tanto las Administraciones públicas como los 
ciudadanos comprendan las oportunidades, los retos y los riesgos que conlleva su uso.

Organizaciones de la sociedad civil, el ámbito académico y los organismos reguladores 
han advertido sobre las cuestiones éticas que implica el desarrollo y el uso de la IA. Tras la 
pandemia de la COVID-19, es aún más importante abordar la digitalización del sector público 
con un enfoque integral, dado que los países que se están recuperando pueden verse cegados 
por la necesidad urgente de adoptar soluciones digitales.

La promesa de un sector público impulsado por la tecnología, más ágil y eficiente, ha sido una 
narrativa habitual en la modernización de las Administraciones de todo el mundo. 

Siguiendo dicha narrativa, en su estrategia digital para el 2025, el Gobierno español destaca 
el sector público como una de las principales áreas en las que acelerará la digitalización. 
Según esa estrategia, las tecnologías emergentes, como la inteligencia artificial (IA), son clave 
para mejorar la eficiencia y la calidad de sus servicios y velar por que los ciudadanos con 
competencias digitales puedan interactuar de forma segura con la Administración pública. 

En ese sentido, España ha destinado 4.000 millones de euros de los fondos Next Generation EU 
al Plan Nacional de Recuperación y Resiliencia para hacer reformas e invertir en la creación de 
“una Administración para el siglo XXI” (Ministerio de Asuntos Económicos y Transición Digital 
s. f.; Mileusnic 2022).

Por otra parte, la IA, los algoritmos y la automatización se están incorporando cada vez 
más al vocabulario cotidiano. A medida que aumenta el uso de la IA, crece la necesidad de 
comprender de qué manera, exactamente, pueden tener un impacto directo en la vida de 
las personas la digitalización de los servicios públicos y el uso de la automatización. Una 
mera equivocación al marcar una casilla en una solicitud online puede hacer que a todo un 
grupo de personas se le deniegue una ayuda a la que tiene derecho; un error de cálculo en 
un control policial puede ser un factor de vida o muerte; una alerta pasada por alto puede dar 

Introducción



5

lugar a un mal uso del dinero de los contribuyentes. Cuanto más se delegan las decisiones 
en algoritmos, más necesitamos comprender cómo se toman esas decisiones y qué 
información se utiliza para tomarlas.

Este informe se basa en los trabajos previos de Digital Future Society sobre los sistemas 
automatizados de toma de decisiones, y continúa profundizando en la comprensión de su 
impacto social. 

También continúa el esfuerzo de Digital Future Society por entender el impacto social que se 
deriva del uso de los ADMS. Por lo tanto, este informe no trata los aspectos técnicos de los ADMS, 
sino que se centra en los ADMS como sistemas sociotécnicos, es decir, sistemas que están 
impregnados de los valores, perspectivas y sesgos de las personas que los crean y los utilizan.

Además, pretende servir de puente entre los conocimientos de diferentes expertos del 
mundo académico, el sector público y las organizaciones de la sociedad civil, para ilustrar la 
complejidad que supone cada herramienta. 

Por último, en nuestro trabajo y en este informe, definimos los ADMS como sistemas que 
refuerzan o reemplazan un proceso de toma de decisiones que de otro modo sería realizado 
por humanos. En la literatura y también en este informe, los términos ADMS e IA se usan 
indistintamente, al considerarse los ADMS una subcategoría de la IA.

El presente informe explora cuatro estudios de caso de ADMS utilizados por  
el sector público español que han llamado la atención de los medios de comunicación.  
Son los siguientes:

Una herramienta 
que determina si 
se tiene derecho 
a una subvención 
nacional de la factura 
eléctrica. 

Un sistema que 
calcula el riesgo de 
reincidencia de los 
reclusos en Cataluña.

Un mecanismo de 
la Policía Nacional 
que predice el riesgo 
de volver a ejercer 
violencia de género.

Un sistema que prevé 
casos potenciales 
de corrupción en 
Valencia. 
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Sobre este informe
En el 2020, Digital Future Society Think Tank exploró el uso de los sistemas automatizados de 
toma de decisiones (ADMS) en el sector público a través de varios informes sobre el estado de 
bienestar digital y sus implicaciones para la igualdad de género, así como de un libro blanco sobre 
los riesgos y las oportunidades de la IA en el sector público (Digital Future Society 2020, 2021). 

En la misma línea, el think tank produjo un pódcast en castellano, titulado Algoritmos y 
Gobiernos, en el que se examinaron cuatro herramientas utilizadas en las Administraciones 
públicas españolas.1 El objetivo del pódcast era concienciar sobre la adopción de ADMS por 
parte del sector público e ilustrar la complejidad que hay detrás de su diseño, su gobernanza 
y su uso. El pódcast incluye entrevistas con investigadores, funcionarios públicos, abogados, 
miembros de organizaciones de la sociedad civil y ciudadanos. 

Este informe se basa en el contenido del pódcast, y en los estudios de caso se emplean 
extractos de las entrevistas grabadas en él, junto con el resultado de otras investigaciones y 
de la consulta de documentación. Asimismo, el informe —publicado en inglés y en español— 
trata de salvar la brecha lingüística y de conocimiento, dado que aún hay pocos estudios 
sobre los ADMS y sus repercusiones en España y otros países. Este trabajo arroja luz sobre 
el contexto específico de España, recogiendo ideas de los diferentes actores implicados 
en la implementación de los ADMS, con especial atención a las aplicaciones que afectan 
directamente al bienestar de la ciudadanía. 

También pretende aunar conocimientos entre las comunidades de habla hispana e inglesa. 
Considerando la escasez de publicaciones que hablan de estos sistemas, es necesario poner 
en común lo que ocurre en España, aprender de ello y contribuir a ampliar la información 
generada sobre este tema. 

¿Por qué ahora?
La pandemia de la COVID-19 no solo ha acelerado la digitalización en todos los aspectos de 
la sociedad: también ha revelado la envergadura de la brecha digital. Se está animando a 
los Gobiernos a que refuercen sus estrategias digitales y mejoren el uso de las tecnologías 
digitales. Esto se refleja en los fondos Next Generation EU, ideados para ayudar a los Estados 
miembros de la Unión Europea en su recuperación, para que sean “digitales, más ecológicos  
y más resilientes” de cara a los retos venideros (Cedefop 2021). 

Al mismo tiempo, Europa está sentando un precedente normativo con su propuesta de Ley 
de IA, para velar por una IA fiable y centrada en las personas. En España, mientras la ley 
se negocia en el Parlamento, está previsto iniciar un espacio piloto para poner a prueba 
los requisitos regulatorios de la IA de alto riesgo. En paralelo, se está creando también un 
organismo de vigilancia: la Agencia Española de Supervisión de la Inteligencia Artificial. 

1 Para obtener más información, visite https://digitalfuturesociety.com/es/algoritmos-gobiernos-podcast/

https://digitalfuturesociety.com/es/algoritmos-gobiernos-podcast/
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Estas medidas son muy oportunas, teniendo en cuenta que la Ley de IA forma parte de una 
tendencia más amplia en las regulaciones. En todo el mundo, las reacciones a dicha Ley han 
sido diversas. Mientras que algunos aplauden los esfuerzos de la UE, otros consideran que 
no es suficiente para proteger derechos fundamentales. Por ejemplo, 119 organizaciones 
han criticado el enfoque de la Ley de IA, basado en los riesgos, afirmando que no aborda 
adecuadamente los problemas de derechos humanos que surgen con los sistemas de IA 
(European Digital Rights 2021). 

Ahora que los grandes actores están avanzando y dando forma a la IA, es fundamental que  
los ciudadanos comprendan diferentes casos de uso específicos de la IA y aprendan de ellos. 
Es un momento crucial en el que las distintas partes interesadas pueden asegurarse de que  
las tecnologías de IA tengan en cuenta los derechos humanos (Ibid.).

Público
Por último, este informe está dirigido al público general, especialmente a aquellos que 
quieran informarse sobre cómo se están utilizando las herramientas algorítmicas en el sector 
público. El informe también es una fuente útil para responsables políticos, miembros de 
organizaciones de la sociedad civil, activistas y cualquier persona que estudie la cuestión 
y tenga interés en comprender estas herramientas, en términos generales, desde una 
perspectiva social. 
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Este informe examina cuatro sistemas automatizados de toma de decisiones que se utilizan 
en diferentes Administraciones públicas de toda España. No son representativos de los 
diversos tipos de usos que tienen actualmente estos sistemas. Los sistemas de IA se pueden 
aplicar en una amplia variedad de campos, como la sanidad, las finanzas, la educación, etc. 
Los casos elegidos para el informe pertenecen a los ámbitos de los servicios sociales, 
la policía y la Administración en general. 

Se han seleccionado estos casos porque todos ellos han atraído la atención de los medios de 
comunicación por diferentes motivos, algunos de ellos negativos: por ejemplo, por emplear 
prácticas cuestionables en materia de protección de datos, por falta de transparencia o por su 
potencial de exacerbar las desigualdades existentes. Pero, también, por su posible capacidad 
de promover la eficiencia y la objetividad. Son los siguientes: 

Caso nº 1 

Determina si se 
tiene derecho a una 
subvención nacional 
de la factura eléctrica.

Caso nº 2 

Calcula el riesgo de 
reincidencia de los 
reclusos en Cataluña.

Caso nº 3

Predice el riesgo 
de volver a ejercer 
violencia de género 
para la Policía 
Nacional.

Caso nº 4 

Prevé casos 
potenciales de 
corrupción en 
Valencia.

Este informe pretende ofrecer una perspectiva global de cada estudio de caso, a partir de 
las percepciones más extendidas entre investigadores, funcionarios y usuarios. Su objetivo no 
es ofrecer información exhaustiva acerca del funcionamiento de cada sistema, sino arrojar luz 
sobre las grandes cuestiones que rodean a estos casos.

Cada estudio de caso puede leerse como un artículo independiente y está estructurado 
para ofrecer una explicación a grandes rasgos del funcionamiento del sistema, seguida de 
una discusión y un análisis. Algunos usos de la IA son más complejos que otros, como las 
herramientas de evaluación de riesgos; debido al gran volumen de publicaciones sobre este 
tema y a la complejidad de estos mecanismos, los casos de estudio correspondientes a dichas 
herramientas, RisCanvi y Viogén, son un poco más largos que los de los otros dos sistemas, 
BOSCO y SALER. Al final del informe, en la sección “De cara al futuro”, se resumen las cuatro 
cuestiones transversales observadas en los cuatro estudios de caso.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DE RIESGOS

Estudios de caso
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Caso nº 1: BOSCO 
Determinación de si se tiene derecho a una subvención de la factura eléctrica 

El contexto
En respuesta a la crisis económica, el Gobierno español creó en el año 2009 el bono 
social, una subvención de la factura eléctrica para los hogares de rentas bajas. Unos 
años más tarde, al revisar dicha prestación, el Gobierno impuso unas condiciones 
más estrictas para poder optar a ella. Paralelamente, implementó el uso de un 
software llamado BOSCO para evaluar a los solicitantes y decidir si se ajustaban  
a los nuevos criterios establecidos (Kayser-Bril 2019).

¿Qué es BOSCO?
BOSCO es un programa informático creado por la Administración pública en el 
2017 para evaluar si los usuarios tienen derecho a recibir el bono social de la factura 
eléctrica. Las compañías eléctricas, no el Gobierno, administran el programa y se 
comunican directamente con los solicitantes. 

¿Quién puede optar a la ayuda?
El factor decisivo que determina si alguien tiene derecho a la subvención son sus 
ingresos. Este es el factor básico, pero existen otros factores “amplificadores” que 
pueden condicionar la cuantía de la subvención, como el hecho de que la persona 
beneficiaria haya sido o sea víctima de violencia de género o que padezca una 
discapacidad. Y tienen derecho a la subvención todas las familias numerosas con tres 
hijos o más, independientemente de sus ingresos, además de algunos pensionistas, 
como los que perciben pensiones de jubilación o discapacidad, pero no los que 
reciben una pensión de viudedad. 

La cuestión a debate
En el 2018 se rechazaron las solicitudes de más de medio millón de familias. Esto 
llamó la atención de Civio, una organización sin ánimo de lucro cuya principal misión 
es asegurarse de que la Administración pública actúe como debe. Cuando supieron 
del gran volumen de solicitudes rechazadas, asumieron la tarea de ayudar a los 
solicitantes en el proceso de apelación.

Civio creó un asistente para ayudarlos a determinar si tenían derecho a la subvención. 
Con ese fin, partieron del decreto-ley en el que se basaba el software BOSCO y 
tradujeron los requisitos legales a código informático. Al crear esa herramienta, se 
dieron cuenta de lo complicado que era traducir la ley a código, porque la propia ley 
tiene ciertas ambigüedades. 



10

Una vez que Civio implementó su propia herramienta, muchos solicitantes 
descubrieron que cumplían los requisitos según la interpretación de esta 
organización, pero se les denegaba la ayuda mediante la herramienta oficial. Las 
alarmas saltaron cuando Civio recibió numerosas llamadas sobre esta contradicción. 
Y cuando, por fin, pudo acceder a parte de la información técnica, descubrió que 
había errores que debían corregirse para que los beneficiarios pudieran recibir  
la ayuda a la que tenían derecho. 

Para crear este asistente, Civio solicitó al Gobierno la documentación utilizada.  
La solicitud pasó por los ministerios implicados y por el Consejo de Transparencia y 
Buen Gobierno (CTBG). El CTBG proporcionó la información técnica y los casos de 
uso, pero no facilitó el código fuente. Sin el código fuente, Civio no pudo determinar 
si la herramienta era defectuosa desde la base. 

Los directores de la organización, Eva Belmonte y David Cabo, solicitaron su código 
fuente para averiguar a qué se debían los errores, pero la petición fue denegada por 
motivos de derechos de propiedad intelectual. Según el abogado de Civio, Javier 
de la Cueva, la interpretación actual de la ley permite a la Administración pública 
desarrollar algoritmos opacos, lo que ha llevado a Civio a recurrir la denegación ante 
los tribunales (Civio 2019).

Según explica Belmonte, “nos dieron lo que se supone que hacía la funcionalidad de 
la aplicación, y ahí descubrimos que algunos de los errores que nosotros habíamos 
detectado al hablar con la gente que pedía el bono social eran reales, como el 
hecho de que a las viudas se les decía que no tenían derecho a bono social aunque 
cumplieran los requisitos”. Técnicamente, los beneficiarios de una pensión de 
viudedad no tienen derecho a esta subvención, pero si la solicitan por el criterio de 
ingresos, sí pueden cumplir con el umbral de renta. “No sabemos si hay más errores 
ahí dentro, porque no tenemos acceso al código”, explica (Digital Future Society 
2022c 00:11:30).

El caso dio un giro en junio del 2022, cuando el Consejo de Transparencia cambió  
de postura y accedió a revelar el código fuente. Actualmente, Civio está esperando  
la sentencia definitiva sobre el caso.

Para dicha organización, este caso es importante a largo plazo, ya que sentará un 
precedente en el que se basará la Administración española al abordar futuros casos 
relacionados con la transparencia de los ADMS. BOSCO es relativamente sencillo 
en comparación con otros sistemas que se prevé usar más en el futuro, de mayor 
complejidad, como los que se basan en el aprendizaje automático, por lo que a Civio 
le preocupa mucho esta cuestión. A medida que crece el uso de ADMS en el sector 
público, las preocupaciones de Civio tienen que ver con cómo puede anticiparse la 
sociedad civil a su uso y defender los derechos de la ciudadanía si se produce alguna 
infracción en el futuro. 

B
O
S
C
O



11

El proceso de solicitud
Cuando una persona se entera de que puede optar a la subvención, puede solicitarla 
a través de las diversas compañías eléctricas que figuran como distribuidoras en 
el sitio web del Gobierno español. Los solicitantes pueden pedir la subvención por 
teléfono, correo electrónico o fax. El proceso consiste en rellenar un formulario y 
facilitar lo siguiente: los documentos de identidad de los miembros de la unidad 
familiar, el contrato de electricidad y una prueba sobre el lugar de residencia (si 
procede, también se debe incluir documentación que demuestre la discapacidad  
o vulnerabilidad). 

Una vez enviados estos documentos, la persona recibe una respuesta automática,  
y, en el plazo de 15 días, debería recibir por correo electrónico o postal una respuesta 
definitiva sobre si se le concede la subvención.

La experiencia de los usuarios: Mercedes y su asistente social, Nerea

Mercedes trabaja y es madre soltera con dos hijos a su cargo, uno de los cuales 
tiene una discapacidad. Gana 1.000 euros al mes y paga 550 de alquiler, además 
de las cuotas de un préstamo que pidió para pagar la fianza de su piso. “Si encima 
tengo que pagar el recibo de la luz y el recibo del agua, me quedo sin comer”, afirma 
(Digital Future Society 2022c 00:00:35).

Mercedes cumple los requisitos para recibir la subvención de la factura eléctrica, 
pero lo supo gracias a Insercoop, una organización sin ánimo de lucro de L’Hospitalet 
de Llobregat, ciudad del área metropolitana de Barcelona. Insercoop ayuda a 
personas vulnerables a encontrar un empleo remunerado y presta asistencia a sus 
usuarios para realizar tareas burocráticas, especialmente aquellas que requieren 
competencias digitales, de modo que puedan recibir prestaciones. Esta organización 
desempeña un papel fundamental a la hora de informar a su público sobre los 
diferentes tipos de ayudas, ya que muchos no saben que podrían recibir asistencia. 

La asistente social de Mercedes, Nerea, la ayudó a rellenar su solicitud y a enviarla  
a la compañía eléctrica. Pero, tras los 15 días establecidos, no recibieron la respuesta 
habitual. Nerea llamó y le informaron de que faltaba documentación en la solicitud 
y no podían tramitarla. Días después de la llamada, Mercedes recibió una carta por 
correo postal, informándole de que faltaban documentos. Tuvo que esperar más de 
tres semanas para recibir una respuesta definitiva.

Mercedes explica que, sin Nerea, se sentiría perdida y abrumada por el proceso 
de solicitud. Además de que carece de las competencias digitales necesarias para 
solicitar las prestaciones, no es fácil orientarse ante multitud de servicios, como 
atestigua Nerea. Las personas con competencias digitales, como enviar correos 
electrónicos o subir documentos escaneados, tienen ventaja a la hora de solicitar 
ayudas, ya que la asistencia telefónica es un proceso tedioso y que requiere mucho 
tiempo, algo que Mercedes no puede permitirse. 

B
O
S
C
O
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Archivos adjuntos

Formulario on-line
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Género

Fecha de nacimiento

Calle

Código 

Número

Estado
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Provincia

Nacionalidad
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si
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ENVIAR

ENVIAR

si
no

01.Cuando la persona solicitante se entera 
de que puede optar a la subvención, 

puede solicitarla a través de diversas 
compañías eléctricas

En un plazo de 15 días, 
se comunica al o a la 
solicitante si recibirá 

la subvención

02.
El proceso consiste en rellenar 

un formulario y enviar varios 
documentos. A veces, los 

beneficiarios realizan la solicitud 
con la ayuda de un trabajador 
social, dado que a algunos les 
resulta difícil seguir los pasos 

establecidos. Al solicitar las 
ayudas, las competencias digitales 

suponen una ventaja

Las compañías eléctricas 
usan el programa y comunican 

a los solicitantes si cumplen 
los requisitos

La herramienta 
tiene un efecto 
de caja negra. 

Las compañías 
eléctricas solo 
administran el 

software y a veces 
no pueden explicar 
por qué se deniega 

la ayuda

03.

04.

05.

Servicios sociales

Servicios sociales

CompañiaCompañia

BOSCO es un programa informático que usan las compañías eléctricas. 
Ha sido desarrollado por el Gobierno español para evaluar las solicitudes 
del bono social

Solicitud 
aprobada 

Solicitud 

denegada
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Figura 1. BOSCO. 
Fuente de la imagen: Digital Future Society. 
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Discusión
El estado de bienestar digital y su impacto
Una de las mayores críticas a la reforma del 2017 (el cambio de los requisitos para recibir la 
ayuda y la implementación del programa BOSCO) es el elevado número de personas a las que 
se les deniega la ayuda. Según las estadísticas oficiales, recibieron la subvención 1,1 millones 
de consumidores, es decir, un tercio de los beneficiarios que había en el 2010 (3 millones), 
antes de que se promulgara la reforma (Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
2014, 2022).

Como ya se ha mencionado, esta diferencia se debe en parte al cambio en los criterios de 
acceso aplicado por el Gobierno. Pero Civio afirma que hay muchas otras razones por las que 
se está rechazando a personas con bajos ingresos. Por un lado, una parte considerable de la 
población que tiene derecho al bono social lo desconoce, o bien el sistema de solicitud en 
línea les resulta demasiado difícil o incomprensible (como en el caso de Mercedes). Por otro, 
el software rechaza solicitudes erróneamente. 

Casos como el de BOSCO y su impacto en las poblaciones vulnerables forman parte de una 
tendencia más amplia de digitalización del estado de bienestar. Uno de los más críticos con 
esta digitalización es Philip Alston, ex relator especial de la ONU sobre la extrema pobreza y 
los derechos humanos. En su informe del 2019, expone la iniciativa de digitalizar los sistemas 
de bienestar, aparentemente benigna, como una oportunidad para reducir el presupuesto 
dedicado al bienestar, lo que implica “un estrechamiento del conjunto de beneficiarios, la 
eliminación de algunos servicios… y una involución absoluta de la idea tradicional de que  
el Estado debe rendir cuentas al individuo” (Alston 2019).

Una caja negra dentro de otra
Tal y como se ha mencionado, las compañías eléctricas (entidades privadas) administran el 
programa y comunican a los solicitantes si se les concede la ayuda. Esto añade una capa de 
complejidad para los usuarios finales —los beneficiarios—, que no están en contacto directo 
con la Administración pública. Una responsabilidad tan difusa supone un obstáculo más a la 
hora de impugnar la decisión automatizada. Las compañías eléctricas no tienen ningún interés 
en asegurarse de que la subvención se atribuya correctamente: se limitan a seguir órdenes y 
a aplicar las normas de selección establecidas por el programa informático. Si un usuario final 
cumple los requisitos para acceder a la ayuda y quiere saber por qué se le ha excluido, no hay 
a quien preguntar ni ningún modo de averiguar el motivo. 

Este efecto genera una caja negra dentro de otra. Las compañías de electricidad no tienen 
constancia del proceso lógico que lleva a rechazar una subvención: pueden saber si falta 
documentación, pero no pueden ir más allá para entender si la ayuda se ha denegado por 
un error administrativo o porque el solicitante no cumple las condiciones exigidas. Y, dado 
que no son propietarias del software, sino que solo lo administran, no tienen ningún modo 
de entender a qué se deben las denegaciones de la ayuda. Tampoco los ciudadanos tienen 
acceso directo a la Administración para impugnarlo. 
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La lucha por la transparencia
Aunque el software BOSCO fue desarrollado internamente por la Administración española, 
los algoritmos que hay detrás de este tipo de sistemas suelen comprarse a empresas del 
sector privado y, por lo tanto, son privados (AI Now Institute 2018). La mayoría de las veces, 
el código fuente no se divulga, al estar protegido por “el secreto comercial”. En este caso, 
la reticencia del Gobierno a publicar el código fuente amparándose en los derechos de 
propiedad intelectual resulta aún más sorprendente, dado que es la Administración pública 
quien desarrolló la herramienta. 

Tanto si estos sistemas son privados como si no, esa renuencia es, por desgracia, un obstáculo 
habitual para los agentes externos como Civio. También es una traba importante para poder 
evaluar el sistema y detectar errores en el diseño o la implementación del software. 

Sin la plataforma Civio, las numerosas familias a las que se les denegó la ayuda no habrían 
sabido que la denegación podía deberse a un error en el programa informático. La iniciativa 
de Civio se basa en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, al argumentar que los beneficiarios tienen derecho 
a entender cómo se utilizan las decisiones automatizadas para determinar el acceso a 
los servicios. Algunos incluso sostienen que el Reglamento General de Protección de 
Datos (RGPD) exige que la información se presente de forma que los destinatarios puedan 
entenderla (Selbst y Powles 2017).

Cuando un algoritmo del sector público llega a los tribunales (casos de otros países)
La tendencia general de digitalizar los sistemas de asistencia social puede adoptar formas 
más sofisticadas, como en las herramientas para detectar fraudes relacionados con las 
prestaciones. Una de esas herramientas es el Servicio de señalización de fraudes (FSV)  
de los Países Bajos, un sistema de elaboración de perfiles de riesgo tristemente célebre,  
que a principios del 2021 provocó la dimisión del Gobierno de Rutte por infringir el RGPD. 

El Gobierno holandés llevaba años aplicando un algoritmo diseñado para crear perfiles de 
riesgo de los residentes con mayor probabilidad de cometer fraude al recibir las prestaciones 
por hijos a cargo. El escándalo comenzó en el año 2012, y se supo que nada menos que 
26.000 progenitores inocentes habían sido identificados como defraudadores y que a muchas 
familias se les había exigido devolver grandes sumas de dinero, que ascendían a decenas de 
miles de euros. Para agravar el escándalo, 11.000 familias de doble nacionalidad fueron objeto 
de un escrutinio especial, ya que el algoritmo utilizó ilegalmente datos como la nacionalidad 
de los solicitantes (Holligan 2021). 

En los Países Bajos, la automatización ha cambiado drásticamente la forma de trabajar de 
los funcionarios. Marlies van Eck, profesora asistente de la Universidad Radboud de Nimega, 
asevera que, antes de que se automatizaran los pagos de prestaciones, estos se sometían a  
un exhaustivo proceso de revisión. El creciente uso de ADMS, en cierto modo, ha sustituido  
al criterio del personal de asistencia (Geiger 2021; NL Times 2021).

Pero la falta de transparencia persiste a nivel institucional. A principios del 2021, el organismo 
tributario holandés envió una carta a 60.000 personas comunicándoles el cierre del sistema 
FSV por haber incumplido la legislación en materia de protección de datos. Algunos de los 
que recibieron la carta no sabían que estaban en la lista ni por qué.
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¿Qué son los instrumentos de evaluación de riesgos?

Un instrumento de evaluación de riesgos (RAI, de risk assessment instrument) es un 
tipo de herramienta que se usa para predecir riesgos futuros. En el ámbito de la justicia 
penal, los RAI se usan para predecir el riesgo de que un acusado cometa en el futuro 
una conducta indebida, y se utilizan habitualmente para tomar decisiones judiciales 
previas a los juicios. Este uso de los RAI se extendió en los años setenta en países como 
Estados Unidos y el Canadá, donde las evaluaciones clínicas basadas en el criterio de 
los profesionales se consideraban muy subjetivas. 

Dichas evaluaciones, fundamentadas en la experiencia clínica y que formalmente 
se denominan evaluaciones clínicas no estructuradas, recaen en expertos, como 
psiquiatras o psicólogos, y ayudan a los jueces a dictar sentencias y tomar otras 
decisiones antes de un juicio. Los RAI, a diferencia de las evaluaciones clínicas, 
proporcionan una predicción estructurada y basada en pruebas, y se incorporaron para 
reducir el peso del criterio personal y aumentar la objetividad (Marco Francia 2020).

Entre los RAI más comunes se encuentran los instrumentos actuariales de evaluación 
de riesgos (ARAI). Estas herramientas se basan en la evaluación estadística de diversos 
factores de riesgo predefinidos, y los partidarios de emplearlas defienden su potencial 
de tomar decisiones más coherentes, correctas y transparentes. Pero la objetividad 
que prometen ofrecer estos mecanismos de evaluación sigue siendo tema de debate 
(Heilbrun et al. 1999). 

Quienes cuestionan su uso muestran preocupación por la exactitud y corrección de sus 
predicciones, su falta de individualización (algo que sí proporcionan las evaluaciones 
clínicas), sus sesgos y su falta de transparencia (Silver y Miller 2002). Aparte de 
generar preocupación sobre si son tan precisas, certeras y justas como los operadores 
humanos, estas herramientas son controvertidas porque han presentado sesgos de raza 
y de género. 

Ese fue el caso del sistema de evaluación de reclusos Offender Assesment System 
(OASys) del Reino Unido (Angwin et al. 2016). Se descubrió que OASys, una herramienta 
comparable a la que se usa en el sistema de justicia penal español, RisCanvi, generaba 
predicciones diferentes en función de la raza, el género y la edad (Big Brother Watch 
2020). Asimismo, herramientas parecidas, como COMPAS, de la compañía Northpointe, 
han sido objeto de controversia en Estados Unidos, dado su carácter privado y su falta 
de transparencia, al ampararse en el secreto comercial.

Instrumentos de evaluación de riesgos: 
nota explicativa
Antes de profundizar en los estudios de caso segundo y tercero, en esta sección se explica 
brevemente qué son los instrumentos de evaluación de riesgos, para qué se usan dentro de la 
justicia penal y cómo se utilizan. Este contexto aporta la información necesaria para entender 
las cuestiones abordadas en ambos casos. 
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Las herramientas actuariales, como las que acabamos de mencionar, contienen 
factores estáticos, que incluyen la edad, la nacionalidad y los antecedentes, y factores 
dinámicos, de naturaleza socioeconómica y personal. Los indicadores de los factores 
estáticos no se pueden modificar, mientras que los factores dinámicos (como el abuso 
de sustancias) son potencialmente modificables. 

La combinación de ambos métodos (las evaluaciones clínicas no estructuradas  
y las evaluaciones actuariales) se denomina juicio profesional estructurado. En él,  
los expertos clínicos utilizan como guía los indicadores estadísticos de riesgo y  
los emplean para tomar una decisión durante su análisis. 

¿Cómo se evalúan las herramientas actuariales de evaluación de riesgos?

Las herramientas de evaluación de riesgos se evalúan en función de su precisión, 
calibración y discriminación. Si una herramienta es precisa, significa que identifica 
correctamente tanto los verdaderos positivos (presenta lo que se denomina 
sensibilidad) como los verdaderos negativos (presenta especificidad). Cuanto más 
preciso sea un sistema, menor será su porcentaje de errores; en el ámbito de la justicia 
penal una herramienta precisa predeciría correctamente si los reclusos reincidirán o no. 

La calibración mide cuánto capta el riesgo absoluto una herramienta actuarial. Si está 
bien calibrada, predecirá la probabilidad de un resultado con la probabilidad observada. 
Si, por ejemplo, basándose en los datos históricos, se ha constatado que el 9,5 % de la 
población reclusa de Cataluña reincidirá, una herramienta bien calibrada evaluaría a la 
población actual en consonancia con la probabilidad observada. 

La discriminación identifica el riesgo relativo. Es decir, mide lo bien que separa una 
herramienta a las personas de alto riesgo de las de bajo riesgo. Una forma habitual 
de medir la discriminación es utilizar el método del área bajo la curva (AUC). Si una 
herramienta tiene una puntuación de AUC aceptable (entre 0,7 y 0,8), significa que 
identifica a los reclusos de alto riesgo mejor que si se lanzara una moneda al aire. Si la 
puntuación de AUC es de 0,5, quiere decir que la herramienta no es capaz de detectar  
a los reclusos de alto riesgo mejor que si se lanzara una moneda al aire. 

Según el think tank Urban Institute, la puntuación de AUC es una buena forma de 
determinar si una herramienta distingue eficazmente entre las personas de alto riesgo 
y las de bajo riesgo, pero no mide la probabilidad de reincidencia. Por ello “el método 
del AUC puede ser útil si se quiere usar la herramienta para determinar cómo dividir y 
asignar una cantidad fija de recursos en función de las prioridades” (Tiry y Kim 2021).
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Caso nº 2: RisCanvi 
Predicción del riesgo de reincidencia delictiva de los reclusos en Cataluña

El contexto 
El verano del 2007, Francis Evrard, un hombre de 62 años encarcelado en Francia 
por violación en serie y pederastia, salió de prisión. Un mes después, reincidió 
al secuestrar y violar a un niño de 5 años (Savary 2009). En Cataluña, Alejandro 
Martínez Singul, delincuente sexual y violador en serie, salió de prisión poco después, 
causando gran indignación y preocupación en Barcelona, donde se temía que 
repitiera lo que había hecho Evrard unos meses antes.

Ese año, a raíz de la indignación reflejada en los medios de comunicación, se pidió a 
los responsables políticos un cambio en la legislación y se cuestionó la eficacia del 
sistema penitenciario. A fin de evitar casos como este, Montserrat Tura, la entonces 
consejera de Justicia de Cataluña, creó una comisión de investigación para proponer 
iniciativas que frenaran el ciclo de reincidencia. 

Dicha comisión estaba integrada por diversos expertos, entre ellos, psicólogos, 
juristas, endocrinólogos, etc., y se centró especialmente en la violencia sexual y la 
reincidencia en delitos sexuales. De la comisión surgieron varias recomendaciones, 
con los siguientes resultados: se implantó la libertad vigilada y se encargó el diseño 
de un protocolo de evaluación de riesgos para valorar el riesgo de reincidencia,  
ahora denominado RisCanvi.

RisCanvi: los orígenes 
Los instrumentos de evaluación de riesgos, como se ha mencionado, se utilizan cada 
vez más en todo el mundo para dictar sentencias, imponer penas de prisión y tomar 
decisiones sobre la libertad condicional. En el 2008, el Departamento de Justicia de 
Cataluña encargó al Grupo de Estudios Avanzados en Violencia, dirigido por Antonio 
Andrés Pueyo, catedrático de Psicología Criminal y de la Violencia, el diseño de una 
herramienta de evaluación actuarial para el contexto catalán. 

Dicho Grupo tardó dos años en desarrollar un protocolo diseñado en estrecha 
colaboración con el Departamento de Justicia. Tuvieron acceso a cinco años  
(2003–2008) de datos internos sobre la población reclusa para comprender e 
identificar los factores de riesgo de los exreclusos que reincidieron posteriormente. 
Basándose en los datos de unos 600 presos, el grupo de investigación creó RisCanvi 
(cuyo nombre proviene de las palabras riesgo y cambio en catalán), que inicialmente 
se utilizó para predecir la probabilidad de que se dieran cuatro resultados. Desde  
su creación en el año 2010, la herramienta ha pasado por tres iteraciones y ahora 
calcula cinco resultados: 
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1.	 Violencia autodirigida: intentos de suicidio o lesiones autoinfligidas  
	 en el centro penitenciario 
2.	 Violencia hacia otros reclusos o hacia el personal 
3.	 Reincidencia violenta 
4.	 Incumplimiento de la libertad condicional 
5.	 Reincidencia general

Para predecir la probabilidad de cada uno, el protocolo emplea 43 factores de riesgo. 
En este tipo de herramienta, un factor de riesgo es una variable que ha demostrado 
estar muy correlacionada con la reincidencia. Para establecerlos, el grupo de 
investigación llevó a cabo una extensa revisión bibliográfica de otros métodos 
y protocolos, para comprender cómo se desarrollaron otras herramientas y qué 
factores de riesgo se tuvieron en cuenta. 

¿Cómo se utiliza?
Cuando se registra a un recluso en el sistema penitenciario, primero pasa por una 
herramienta de cribado llamada RisCanvi-Screening (RisCanvi-S): con la que se 
realiza una evaluación a base de preguntas con dos opciones de respuesta (sí o 
no), para determinar el nivel de riesgo inicial de reincidencia. La herramienta de 
cribado consta de 10 factores, que se complementan con el informe y las entrevistas 
iniciales. Estos factores incluyen información como la edad a la que la persona 
participó por primera vez en un delito violento y si cuenta con apoyo familiar.2 Esta 
primera herramienta se compone de factores estáticos que no pueden modificarse. 
La herramienta de cribado clasifica al recluso como de bajo o de alto riesgo. Si se 
determina que es de bajo riesgo, vuelve a someterse al cribado seis meses después. 

Si el recluso se clasifica como de alto riesgo, se somete a RisCanvi-Complete 
(RisCanvi-C). Un equipo de profesionales multidisciplinar recoge datos sobre cada 
factor, junto con su historia clínica, observaciones y entrevistas. El equipo introduce 
esta información en la herramienta, que asigna al recluso una puntuación de riesgo. 
El resultado del algoritmo es solamente una clasificación con tres niveles, según  
la cual el riesgo puede ser bajo, medio o alto.

El equipo analiza la evaluación final para determinar el tipo de tratamiento que 
recibirá el interno. Se evalúa a los reclusos al menos cada seis meses, salvo en los 
casos de mala conducta en prisión, como la violencia contra otros presos, o en los de 
intento de suicidio. Si se produce un episodio de este tipo, se modifica la evaluación. 
Los niveles indicados por las predicciones también se incluyen en los informes que se 
envían a los fiscales y los jueces para que decidan o no aplicar medidas como  
la libertad condicional. 

2 Véase el anexo I para consultar todos los factores de riesgo de RisCanvi-S y RisCanvi-C. 
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La herramienta se usa para valorar el riesgo potencial del recluso y la probabilidad  
de que se comporte de manera violenta dentro de la prisión o, en caso de salir de ella, 
el tipo de riesgo de reincidencia que presenta. Los resultados se consultan a lo largo 
de todo el “ciclo de vida” del recluso dentro del sistema penitenciario. Esto ayuda  
a la dirección a asignar recursos y a determinar el tratamiento posterior del interno.

RisCanvi-C emplea, como hemos dicho, 43 factores de riesgo, clasificados en cinco 
áreas principales. Estos son algunos de los factores que se usan en dicha herramienta 
de evaluación (Moreno Yuste 2015):

1.	 Antecedentes delictivos
•	 Tipo de delito violento
•	 Edad de comisión del primer delito
•	 Comisión del delito bajo la influencia de drogas o alcohol
•	 Delito con lesiones a la víctima

2.	 Antecedentes penitenciarios
•	 Estancias anteriores en prisión 
•	 Conflictos en prisión

3.	 Antecedentes personales
•	 Estancias de familiares en prisión
•	 Nivel educativo
•	 Situación laboral

4.	 Historia clínica
•	 Consumo de drogas
•	 Enfermedad mental grave
•	 Comportamiento sexual promiscuo

5.	 Personalidad
•	 Actitudes procriminales o valores antisociales
•	 Impulsividad o inestabilidad emocional

La herramienta comprende estos 43 factores de riesgo, tanto estáticos como 
dinámicos, junto con otras cuatro variables que incluyen el sexo, la nacionalidad, la 
edad y el estado de la condena (si el recluso está a la espera de la sentencia definitiva 
o cumpliendo condena). Según Pueyo, estas variables tienen un peso significativo en 
el resultado final: por ejemplo, el hecho de que el recluso haya nacido en el mismo 
país tiene un peso diferente en el factor de riesgo de la salud mental porque, en 
general, los inmigrantes gozan de mejor salud mental en el sistema penitenciario 
catalán. Por otro lado, factores de riesgo como el de la integración social podrían 
tener más peso en el caso de los inmigrantes, dado que cuentan con menos recursos 
(Digital Future Society 2022a 00:09:43). 
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Riesgo alto
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no
yes

RisCanvi - Screening

RisCanvi  Complete

Cuando se registra a un recluso o 
reclusa en el sistema penitenciario, 

primero pasa por una herramienta de 
cribado llamada RisCanvi-Screening, 

que realiza una evaluación con 
preguntas de sí o no para determinar 

el riesgo inicial. Esa herramienta 
clasifica a la persona evaluada como 

de bajo o de alto riesgo

Si la persona evaluada se considera 
de alto riesgo, se somete a 

RisCanvi-Complete (RisCanvi-C). 
Un equipo de profesionales recopila 

datos e introduce la información en la 
herramienta, que asigna al recluso una 

puntuación de riesgo. La herramienta 
puede emitir cinco resultados sobre la 

posibilidad de reincidencia general 
y violenta, que conllevan una 

clasificación de tres niveles

01.

02.

03.Los niveles indicados por las 
predicciones también se incluyen en los 

informes que se envían a fiscales y jueces 
para que decidan o no aplicar 

la libertad condicional

La evaluación se repite a los seis meses

La evaluación se repite a los seis meses

RisCanvi es una herramienta para evaluar el riesgo de reincidencia 
general y reincidencia violenta de los reclusos en Cataluña
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Figura 2. RisCanvi. 
Fuente de la imagen: Digital Future Society. 
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Discusión
Medir la eficacia de las herramientas de evaluación de riesgos
Según un estudio del 2015 realizado por el equipo de Manel Capdevila Capdevila, del Centro 
de Estudios Jurídicos y Formación Especializada (CEJFE), la precisión de este sistema al 
predecir la reincidencia de los reclusos era buena. De acuerdo con los estándares de este tipo 
de herramientas, el 77 % de los presos clasificados como de riesgo medio-alto reincidieron, 
y el 57 % de los no reincidentes fueron clasificados como de riesgo bajo por el algoritmo 
(Capdevila et al. 2015).

Sin embargo, un estudio posterior de la criminóloga Lucía Martínez Garay criticó la forma 
en que se interpretaron estos resultados, y afirmó que las conclusiones eran demasiado 
optimistas y confundían la sensibilidad de la herramienta con la precisión general de 
sus predicciones. Sostiene que los resultados de Capdevila, en realidad, indican que la 
herramienta tiene menos sensibilidad: solo en el 18 % de los casos predijo correctamente 
la reincidencia en los reclusos de riesgo medio y alto; en cambio, predijo mejor los perfiles  
de riesgo bajo, con un alto grado de especificidad (95 %) (Martínez Garay 2016).

En cuanto a la discriminación, calculada con la puntuación de AUC, Martínez Garay concluye 
que RisCanvi se sitúa dentro de los parámetros de eficacia de otras herramientas actuariales 
de evaluación de riesgos. Estas mediciones son esenciales para comprender la manera 
óptima de usar la herramienta. Como se ha mencionado, cada parámetro puede tener una 
finalidad en cada punto del proceso de toma de decisiones, dado que la herramienta se utiliza 
en diferentes momentos a lo largo del “ciclo de vida” de los reclusos y la usan diferentes 
profesionales.
 
Los expertos subrayan que es necesario comprender con claridad las limitaciones de estas 
herramientas de evaluación de riesgos para poder utilizarlas de manera eficaz. En general, se 
recomienda usar las evaluaciones actuariales de riesgos como herramientas de asesoramiento 
y, según algunos expertos, es posible que su eficacia predictiva haya llegado al límite. 
Martínez Garay advierte principalmente sobre el uso de RisCanvi para tomar decisiones  
sobre la libertad o los derechos fundamentales de los reclusos (Ibid.).

Replicación de sesgos
Las herramientas de evaluación de riesgos como RisCanvi se han promovido como una 
manera de reducir los sesgos y proporcionar un análisis objetivo de los riesgos. Los 
defensores de esta herramienta destacan las ventajas de aplicar un protocolo definido dentro 
del sistema penitenciario. Afirman que confiar únicamente en las evaluaciones clínicas da 
lugar a información sesgada e inconexa. Pero muchos autores han criticado el argumento de 
que las puntuaciones de riesgo son herramientas más objetivas y precisas. Dado que estas 
herramientas se basan en datos históricos sobre la población reclusa, muchos advierten de 
que en realidad están reproduciendo sesgos.

Bernard Harcourt, abogado y teórico crítico, sostiene que las herramientas de evaluación 
de riesgos, al basarse en el pasado de un recluso (más concretamente, en sus antecedentes 
delictivos), emiten predicciones sobre las decisiones policiales, es decir, sobre la probabilidad 
de que lo detengan, y no sobre esa persona y su peligrosidad (Cardoso 2020).
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Protocolos, objetividad y sesgos
En un estudio reciente en el que se exploraba el uso profesional de los RAI, los autores 
observaron que los usuarios profesionales de los RAI eran conscientes de los aspectos sobre- 
e infrarrepresentados en los datos, y de los posibles resultados discriminatorios que pueden 
derivarse de su uso (Portela et al. 2022). Algunos expertos argumentan que es imposible 
eliminar los sesgos y subrayan que, al utilizar estas herramientas, los profesionales deben 
estar preparados adecuadamente para identificar y contrarrestar dichos sesgos. 

Según el investigador Manuel Portela, los profesionales que saben usar RisCanvi son 
conscientes de las limitaciones de esta herramienta. Su estudio demuestra que los usuarios 
ven, eso sí, la herramienta como un recurso útil en su trabajo. Creen que proporciona una gran 
cantidad de datos, lo que da una perspectiva más “objetiva” que el criterio de los trabajadores 
sociales por sí solo. 

Una vez más, el contexto es importante para comprender el riesgo potencial de amplificar los 
sesgos. Siempre hay un margen de error en el proceso de toma de decisiones, tanto en las 
personas como en los algoritmos. Por este motivo, RisCanvi se somete a la evaluación de un 
grupo de trabajadores sociales: la decisión no recae en una sola persona.

El uso de RisCanvi, el valor de la información que proporciona y la objetividad de sus usuarios 
son objeto de controversia. RisCanvi se diseñó para utilizarse en centros penitenciarios y de 
reinserción, pero también emplean esta herramienta los jueces, por ejemplo, para determinar 
si un recluso debe ser puesto en libertad condicional (Garrett y Monahan 2019).

Defender los derechos de los reclusos
Según la abogada Núria Monfort, experta en derecho penal y miembro de IACTA —una 
cooperativa sin ánimo de lucro que considera el derecho como una herramienta de 
transformación social—, para quienes ejercen la abogacía, RisCanvi es algo misterioso (una 
caja negra): apenas se entiende cómo funciona. Afirma que, aunque ahora sabemos cuáles 
son los 43 factores de riesgo, aún queda mucho por saber sobre cómo se calcula el riesgo  
y la ponderación que se asigna a cada variable (Digital Future Society 2022b 00:17:20).

Lo que sí saben es que se utiliza para predecir el riesgo futuro de reincidencia, lo que según 
Monfort supone un cambio radical en la práctica del derecho: antes de que se usara RisCanvi, 
había un diálogo, pero al incluirlo en el sistema, hay poco margen para el debate. El factor de 
riesgo se presenta como una verdad científica, difícil de rebatir.

Según explica, “el RisCanvi, o su necesidad, forma parte de todo un cambio de paradigma 
que empezó con pasar a sociedades que intentan evitar el riesgo… Es el paradigma de la 
seguridad frente al de la libertad”. Señala que el riesgo o la peligrosidad no es algo nuevo;  
lo nuevo es que ahora hay un algoritmo para medir esa peligrosidad (Ibid. 00:22:00).

RisCanvi adquiere importancia cuando los reclusos pueden obtener permisos de salida o de 
libertad condicional. Esto sucede en España con sus tres grados de reclusión, dependiendo 
del tipo de delito cometido y el nivel de peligrosidad del recluso. A los de tercer grado, de 
bajo riesgo, se les permite disfrutar de un régimen de semilibertad, y la herramienta se usa 
para ayudar a calcular dicho riesgo.
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Monfort apunta que las sociedades deben comprender la influencia política e ideológica  
de estas herramientas, que distan mucho de ser objetivas y científicas, y que priorizan  
la eficiencia sobre los derechos humanos de los presos. Añade: “Tenemos una población 
penitenciaria enorme… y hay un número limitado de profesionales y han de sacar un número 
de resoluciones. Pues vamos a tener una máquina. Esto no tiene nada que ver con una función 
social, con una responsabilidad colectiva, con una conducta individual del sujeto… Tiene que 
ver con cómo mover esta mole hacia algún lugar” (Ibid. 00:22:25).

Según Monfort, cada cambio legislativo en el código penal se ha producido tras un caso de 
violencia al que han prestado mucha atención los medios de comunicación, generalmente 
casos de violencia sexual. Estos cambios se llevaron a cabo partiendo de una determinada 
percepción del riesgo social, centrándose en un tipo de delito que no es de los más 
habituales. Pero RisCanvi se aplica a todo tipo de delitos, y sobre todo a un segmento de 
la población que está en riesgo de exclusión y que no tiene nada que ver con el tipo de 
infracción para el que se desarrolló esta herramienta. “RisCanvi surgió para la previsión de 
delitos violentos —señala Monfort—, y ahora resulta que su foco son los delitos no violentos… 
que son los que dan riesgos de reincidencia más altos” (Ibid. 00:19:45).

Casos similares en otros países
Las herramientas de predicción de riesgos se utilizan mucho en multitud de países, pero 
existen pocos estudios sobre su alcance (qué herramientas se usan y dónde) y sobre sus 
consecuencias para los presos de esos lugares. Dichas herramientas, en concreto las que 
se emplean para predecir la reincidencia delictiva, han estado en el punto de mira por las 
críticas recibidas en países como Estados Unidos y el Reino Unido. Entre los numerosos 
riesgos que plantean estos sistemas está la discriminación, ya que llevan arraigados los 
sesgos de la sociedad. 

En el Reino Unido existe un sistema de evaluación de reclusos, Offender Assessment System 
(OASys), comparable a RisCanvi y que se utiliza en las audiencias previas a los juicios, 
las sentencias y las decisiones sobre la libertad condicional.
 
Un análisis del servicio nacional de administración de reclusos del Reino Unido (National 
Offender Management Service), realizado en el año 2014, descubrió que el predictor de 
reincidencia y el predictor de violencia del sistema generaban predicciones diferentes en 
función de la raza, el género y la edad: la validez “fue mayor en las mujeres que habían 
cometido delitos que en el caso de los hombres; en las personas blancas que en las de origen 
étnico asiático, negro y mixto, y en las de mayor edad en comparación con las más jóvenes”.

En COMPAS (siglas en inglés de “Elaboración de perfiles de reclusos para la aplicación de 
sanciones sustitutivas en gestión penitenciaria”), una herramienta similar utilizada en EE. UU., 
también se ha observado que “según las predicciones del sistema, los acusados negros 
presentan un riesgo de reincidencia mayor que el índice real, y sucede lo contrario con los 
acusados blancos” (Big Brother Watch 2020).
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Caso nº 3: VioGén
Evaluación del riesgo de volver a ejercer violencia de género

El contexto
En el año 2004, el Parlamento español aprobó por unanimidad una ley histórica 
contra la violencia de género, la primera de este tipo en Europa, para “prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia de género y asistir a sus víctimas” (Ministerio de 
Justicia 2009). Esta ley, con un enfoque integral, estableció directrices para su 
aplicación a través de determinados protocolos. Como señala la ley, “tales protocolos 
impulsarán las actividades de prevención, detección precoz e intervención 
continuada con la mujer sometida a violencia de género o en riesgo de padecerla”. 
Esta ley sentó las bases del protocolo de evaluación de riesgos denominado VioGén 
(acrónimo de violencia de género), que diseñó en el 2007 un equipo de expertos 
dirigido por el científico y catedrático Antonio Andrés Pueyo, quien un año después 
crearía RisCanvi. 

Al igual que en el caso de RisCanvi, lo que promovió la legislación para crear VioGén 
fue la indignación ciudadana tras la muerte de Ana Orantes, una mujer asesinada 
por su exmarido en 1997 tras aparecer en televisión hablando de la violencia que 
había sufrido durante y después de su matrimonio. En directo, explicó al público que 
había acudido varias veces a la policía, pero que no había servido de nada. Su brutal 
asesinato y la indignación pública que provocó hicieron que, a partir de entonces, 
tanto los políticos como la sociedad en general se tomaran en serio la violencia de 
género. Hasta su muerte, en España la violencia de género se consideraba un asunto 
privado, que solo ocurría en ocasiones puntuales, y prácticamente no existían leyes 
que protegieran a las víctimas (Minder 2020).

¿Qué es VioGén?
VioGén3 es un sistema para estimar el riesgo de reincidencia en violencia de género. 
Lo utilizan las fuerzas policiales de España, lo que incluye a la Policía Nacional,  
la Guardia Civil y los cuerpos de policía locales, excepto los de Cataluña y el País 
Vasco. Aunque el sistema recae bajo la jurisdicción del Ministerio del Interior, lo usan 
también otros ministerios, como los de Igualdad, Servicios Sociales y Justicia. 

¿Cómo funciona?
Cuando se denuncia a la policía un episodio de violencia de género (puede hacerlo 
un familiar, un testigo o un agente del orden, no necesariamente la víctima), se 
inicia un proceso administrativo en el que los agentes abren una investigación y 
rellenan un formulario online junto con la víctima. Dicho formulario recibe el nombre 
de valoración policial del riesgo o VPR 5.0. Consta de 35 indicadores divididos en 
cinco categorías, que puede marcar la policía si se aplican al caso de la víctima. 

3 Sistema de Seguimiento Integral en los casos de Violencia de Género.
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Incluyen los siguientes:4

1.	 Historia de violencia en la relación de pareja, entre otros:
•	 Intensidad de las agresiones sexuales y físicas producidas con anterioridad
•	 Empleo de armas
•	 Amenazas de muerte
•	 Indicios de celos exagerados

2.	 Características del agresor, entre otros: 
•	 Situación laboral 
•	 Adicciones o abuso de tóxicos
•	 Salud mental

3.	 Información sobre la víctima, entre otros: 
•	 Si está embarazada
•	 Si es dependiente económicamente 

4.	 Información relacionada con los menores:
•	 Si la víctima tiene a su cargo menores de edad
•	 Si la víctima teme por la integridad física de los menores

5.	 Factores agravantes:
•	 Si la víctima ha expresado su intención de romper la relación
•	 Si la víctima piensa que el agresor es capaz de agredirla  
	 con mucha violencia o incluso matarla

A algunos parámetros se les puede asignar un nivel de gravedad. Por ejemplo, al 
registrar la violencia previa, se indica la intensidad de las agresiones físicas: si existe 
maltrato físico, los agentes pueden identificar el grado de intensidad, desde arañazos 
y moratones hasta apuñalamientos o intentos de asfixiar a la víctima. Con esta lista, 
pueden evaluar la gravedad de la situación. 

Hay cinco posibles resultados: riesgo no apreciado, bajo, medio, alto y extremo. 
Los agentes pueden modificar la puntuación según el riesgo que consideren que 
presenta la situación. Dependiendo del nivel de riesgo del primer informe (si se 
determina que el riesgo es medio, alto o muy alto), se rellenan periódicamente unos 
formularios denominados valoración policial de la evolución del riesgo (VPER),  
a fin de valorar si la situación ha mejorado o empeorado. 

Los momentos en que se deben rellenar los VPER dependen del nivel de riesgo 
identificado en la primera evaluación. Si no hay incidentes que requieran antes la 
atención de la policía (por ejemplo, si no hay más denuncias), en los casos de riesgo 
extremo el seguimiento se realiza a las 72 horas; si son de alto riesgo, al cabo de 7 días; 
en las situaciones de riesgo medio, a los 30 días, y en las de bajo riesgo, a los 60 días. 

El seguimiento de los casos puede abarcar diferentes zonas geográficas. En función del 
riesgo asignado a cada caso, los agentes elaboran lo que se llama un plan de seguridad 
personalizado. Si el caso es de bajo riesgo, se vigila levemente al agresor, y si el 
riesgo es mayor, es posible que tanto el domicilio de la víctima como el del agresor se 
sometan a una estrecha vigilancia (Catanzaro 2020; González Álvarez et al. 2018).

4 Véase el anexo II para consultar todos los indicadores de riesgo de VioGén.
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¿Qué ocurre con la puntuación de riesgo una vez presentada la denuncia?
En el sistema VioGén, se crea un caso correspondiente a la víctima que denuncia a su 
agresor ante la policía. Cada víctima puede tener varios casos, y lo mismo sucede con 
el agresor. Es decir, si un agresor tiene varias víctimas, se crea un caso para cada una 
de ellas. Por ello, VioGén contiene más casos que personas registradas en el sistema. 

El primer paso del proceso es la denuncia. Una vez que la víctima presenta dicha 
denuncia, se detiene al agresor y se celebra una vista judicial en la que el juzgado 
decide si el caso es de violencia de género y, si lo es, qué medidas deben tomarse. 
Se tienen en cuenta los resultados de la evaluación del riesgo junto con otras 
informaciones proporcionadas por la policía, los testigos, etc. 

El caso permanece activo en el sistema VioGén si requiere la atención de la policía 
una vez que se realiza la evaluación periódica mencionada más arriba. En el proceso 
de valoración del riesgo, si este disminuye hasta el punto de que los agentes 
consideran que ya no hay riesgo de que se vuelva a ejercer violencia, el caso pasa 
a estar inactivo. En cambio, si se produce otro incidente violento o se presenta otra 
denuncia, el caso se reactiva. Solo se pueden eliminar casos registrados en el sistema 
si hay una justificación legal para hacerlo. 

¿Cómo se ha percibido la herramienta? 
En el 2022 se cumplen 15 años desde la creación de esta herramienta. De acuerdo 
con el Ministerio del Interior, ha permitido registrar más de 700.000 casos (Ministerio 
del Interior 2022). Sin embargo, desde su implementación, el nivel de riesgo asignado 
a cada caso ha sido objeto de controversia. En el 2014, el diario El Mundo publicó 
un documento filtrado que revelaba que 14 de las 15 mujeres asesinadas ese año se 
habían clasificado como casos de bajo riesgo (Catanzaro 2020).

En la misma línea, en el 2018 se determinó que la situación de Itziar Prats era de 
riesgo bajo, después de que denunciara ante los agentes la violencia ejercida por su 
expareja. Denunció ante la policía y ante la juez que el agresor había amenazado con 
matar a las dos hijas de ambos, pero los agentes no consideraron que el riesgo fuera 
alto, dado que la violencia hacia los menores no era un indicador de la lista en aquel 
momento. En septiembre de ese mismo año, su exmarido asesinó a sus dos hijas 
(Álvarez 2019).

En marzo del 2019, VioGén se modificó para incluir indicadores como el riesgo de 
asesinato de las mujeres y los menores, indicadores que no se habían tenido en 
cuenta en el proceso desde su implementación en el 2007.

Desde que se empezó a usar esta herramienta, también se han realizado otras 
mejoras. Por ejemplo, las víctimas de violencia de género no suelen evaluar bien 
su propio riesgo de sufrir violencia en el futuro, dado que subestiman el maltrato 
que sufren. Por lo general, no se reconocen como víctimas. Sin embargo, si se les 
pregunta por sus hijos, sí admiten el peligro que afrontan. Este tipo de preguntas se 
han reformulado considerando la psicología de las víctimas y su percepción de la 
violencia (Fundación Eticas 2022).
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¿Qué tal funciona la herramienta? 
En un estudio publicado recientemente, en el 2020, los investigadores observaron 
que el rendimiento de VioGén es similar al de otras herramientas actuariales, con 
una sensibilidad (verdaderos positivos) del 84 %, una especificidad (verdaderos 
negativos) del 60 % y un valor de AUC de 0,80 (López-Ossorio et al. 2020).5 

Considerando estos resultados, el equipo de investigadores afirma que la 
herramienta puede identificar los casos de riesgo extremo que acaban en homicidio. 
Sin embargo, Eticas pone de relieve que, en España, solo uno de cada cuatro 
casos de homicidio se produce después de que la víctima denuncie. De modo que, 
por desgracia, muchas de las víctimas de homicidio no entran en el proceso de 
valoración policial del riesgo y, por lo tanto, sus casos no se identifican como de alto 
riesgo (Fundación Eticas 2022).

La perspectiva de una jurista 
Sonia Márquez trabaja como abogada para la Fundación Ana Bella, una organización 
de la sociedad civil de Sevilla que se centra en ayudar a supervivientes a luchar 
contra la violencia de género. En su experiencia, ha observado que tanto la 
herramienta como el resto del sistema podrían hacer mucho más por que 
participaran sus usuarias finales (las víctimas), aunque el propio protocolo otorgue 
determinados derechos a las víctimas que presentan denuncia, como el de que las 
acompañe un profesional del derecho (Digital Future Society 2022d 00:29:11). 

En primer lugar, hay un gran desconocimiento sobre el sistema en sí: las víctimas no 
saben que se les asigna una puntuación de riesgo ni lo que eso implica. Esto revela 
un problema, ya que ni en el diseño ni en la evaluación de la herramienta se tiene en 
cuenta su impacto social en la población afectada. 

Según una auditoría externa realizada por Eticas, el 48 % de las 31 mujeres 
entrevistadas valoraron negativamente su experiencia (Fundación Eticas 2022). 
Márquez da fe de que el proceso de las entrevistas puede resultar confuso por diversos 
motivos, como la forma de plantear las preguntas. Algunas tratan sobre la violencia 
en sí y otras sirven para determinar qué tipo de medida de protección se debe aplicar. 
Pero apenas se les explica a las víctimas por qué les hacen esas preguntas. 

5 Estos datos corresponden a la nueva escala de homicidios integrada en la herramienta, la escala H, diseñada para mejorar  
la predicción de los homicidios perpetrados por la pareja, junto con el resto de las funciones de VPR del sistema.
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En segundo lugar, las víctimas se encuentran en una posición de clara desventaja si 
no entienden los aspectos administrativos o burocráticos del proceso de denuncia. 
Como abogada, Márquez ofrece a sus clientas información útil para interactuar con 
el sistema. Es importante hacerlo, puesto que la puntuación de riesgo puede variar 
mucho en función de:

1.	 Quién toma nota de la denuncia: los agentes de policía tienen sus propios 	  
	 sesgos sobre la violencia de género. 
2.	 La hora y el día en que se presenta la denuncia: algunas comisarías cuentan 
	 con personal especializado para recibir a las víctimas de violencia de género, 
	 pero esos agentes tienen un horario específico dentro de cada departamento. 
3.	 Dónde se presenta la denuncia: los casos pueden producirse en un pueblo 
	 pequeño o en una capital, y eso influye en la manera de gestionarlos, ya que  
	 no todos los juzgados disponen de un equipo especializado en tratar con  
	 víctimas de violencia de género.
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Figura 3. VioGén. 
Fuente de la imagen: Digital Future Society. 
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Discusión
Un paso en la dirección correcta
Gemma Galdón, fundadora de la Fundación Eticas, afirma que el cuestionario aplica 
correctamente los hallazgos del ámbito académico, dado que el diseño de las preguntas 
refleja la complejidad de las víctimas de violencia de género. VioGén también ha recibido 
buenas críticas por parte de diversas organizaciones de derechos de las víctimas, gracias a 
sus esfuerzos por recoger datos que permitan comprender mejor la realidad de las víctimas 
de violencia de género. 

Galdón cree que ofrece muchas oportunidades porque la automatización ha permitido 
recopilar y analizar información de un modo que no sería posible sin la tecnología. Según 
Galdón, el algoritmo de VioGén, al ser estático, no es capaz de aprender de los resultados 
previos, como los casos identificados erróneamente como de bajo riesgo. Por ello, el 
cuestionario no se puede ajustar en función de si el algoritmo logra o no determinar 
correctamente el riesgo anterior de las víctimas. 

Galdón ve un gran potencial en el análisis de los datos recogidos por la herramienta, que 
podría permitir a las partes implicadas entender mejor el problema. Por ejemplo, hay ciertas 
correlaciones que los datos han ayudado a comprender y que no se habían abordado en 
la literatura hasta ese momento, como el hecho de que el lugar donde trabaja la víctima 
condiciona en gran medida la probabilidad de que sufra malos tratos en el futuro. 

Supervisión humana
Como se ha mencionado, las herramientas actuariales proporcionan una cierta estructura como 
herramientas de análisis estadístico para la toma de decisiones. En cuanto a VioGén, el sistema 
se ha diseñado para mejorar el trabajo diario de los agentes de policía y mitigar los posibles 
sesgos y variaciones individuales. La evaluación del riesgo se ha diseñado de forma que se 
pueda modificar, y la idea es que sirva de complemento a la experiencia profesional del policía. 

Sin embargo, un estudio del 2014 reveló que la mayoría de los agentes (el 95 %) confiaban en 
el resultado automatizado (Catanzaro 2020). Dicho estudio cuestiona si los agentes de policía, 
como primera línea de contacto, son los expertos adecuados para valorar el riesgo de que se 
vuelva a ejercer violencia de género. Los especialistas —psicólogos y médicos forenses— 
subrayan la limitación que supone que sean los policías quienes evalúen el riesgo, puesto 
que no tienen los conocimientos profesionales necesarios para valorar los indicadores. Lo ideal 
sería que desempeñaran este rol profesionales que hubieran recibido formación específica. 

Aparte de requerir conocimientos especializados que escapan a los que poseen los agentes  
de policía, como señala Sonia Márquez, hay una serie de factores culturales, de las instituciones 
y de las organizaciones que influyen en la manera en que se realizan estas evaluaciones. Según 
una auditoría externa de la Fundación Eticas, de los 27.000 agentes que participaron en  
el proceso de vigilancia, solo 2.000 están especializados en violencia de género. 
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Entre el personal que trata directamente con las víctimas, faltan profesionales especializados 
que entiendan sus necesidades, lo cual se suma a la desconfianza en el sistema inherente  
en las víctimas. El problema de la violencia de género va mucho más allá del alcance  
de este sistema. En el año 2020, durante la pandemia, hubo un descenso significativo de  
las denuncias por violencia de género, lo que plantea la cuestión de si las denuncias ante  
la policía son una medida de prevención adecuada (Álvarez 2021).

En los ADMS, es habitual que la supervisión humana se implemente a posteriori, para cumplir 
la normativa. La auditoría externa del sistema llevada a cabo por la Fundación Eticas plantea 
dudas sobre cómo se ha integrado en el sistema la supervisión humana. La falta de claridad 
acerca de cómo deberían usar la herramienta los agentes pone de manifiesto esta cuestión. 
Galdón explica que hay varias posibles interpretaciones de cómo pueden interactuar los 
funcionarios con las herramientas automatizadas: pueden entender que su trabajo consiste 
simplemente en manejar la herramienta, o bien usarla como parte de un proceso de toma de 
decisiones en el que se sienten responsables de la evaluación. 

La perspectiva de las víctimas
Otra crítica a VioGén es que el diseño del sistema no tiene en cuenta la experiencia de las 
víctimas. Como se ha mencionado, muchas de ellas no saben que las está evaluando un 
algoritmo ni qué derechos tienen quienes sufren violencia. El cuestionario no se ha puesto  
a prueba con víctimas de violencia, ni se ha sometido el sistema a una evaluación por parte  
de grupos de trabajo para, por ejemplo, determinar si deberían añadirse otras preguntas.

De acuerdo con Galdón, “en algoritmos de impacto social, el trabajo con usuarios finales 
es imprescindible para asegurar la calidad de esos sistemas, y también la transparencia de 
esos sistemas. Las mujeres [registradas en VioGén] tienen derecho a saber cómo se está 
determinando qué medidas de protección policial y legal se les van a implementar” (Digital 
Future Society 2022b 00:23:32).

El caso de Itziar Prats pone de manifiesto diversos fallos en el diseño del sistema que podrían 
haberse evitado si se hubiera ajustado mejor con la perspectiva de las víctimas, aunque 
algunos problemas sí se han abordado, por ejemplo, incluyendo la variable de las amenazas 
de muerte. Los críticos de VioGén defienden que no deberían existir esos niveles de riesgo. 
Argumentan que no debería incluirse una categoría de “riesgo no apreciado” y que todos los 
casos deberían considerarse de riesgo, a fin de evitar falsos negativos. Hay casos en los que, 
como le ocurrió a Itziar Prats, las mujeres que piden ayuda sufren revictimización o ven cómo 
su caso se desestima porque la calidad de la información, o el testimonio de la víctima por sí 
solo, no se corresponde con las expectativas de los agentes o los jueces (Coronado 2022).
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Otros modelos
Las evaluaciones del riesgo estandarizadas, que incluyen herramientas actuariales como 
VioGén o escalas de juicio profesional estructurado (JPE), llevan usándose desde la década 
de los noventa en Norteamérica. Algunos ejemplos son muy conocidos, como Danger 
Assessment, Spousal Assault Risk Assessment (SARA), Domestic Violence Screening Inventory 
y Ontario Domestic Assault Risk Assessment.6 Estas herramientas se crearon en entornos 
clínicos y, más adelante, las adoptaron entidades de defensa de las víctimas. Ahora las utilizan 
los cuerpos de policía (Helmus y Bourgon 2011).

En Europa, se empezó a prestar atención a estos sistemas en la década de los 2000. La 
primera mención a ellos en el Parlamento Europeo tuvo lugar en el 2004, y dicha institución 
incentivó el desarrollo de herramientas de evaluación de riesgos como una medida adecuada 
para reducir la violencia de género. España y Suecia fueron pioneras en este aspecto, al 
integrar en sus marcos jurídicos la evaluación y la gestión de riesgos (European Institute for 
Gender Equality s. f.).

B-Safer, una adaptación de la herramienta estadounidense SARA, se implementó en Suecia 
en los años noventa. El Reino Unido utiliza DASH, una escala de JPE, desde el año 2009. Por 
su parte, Portugal adaptó el modelo español en el 2019 (La Vanguardia 2019). En el panorama 
internacional, hay un gran debate sobre si las evaluaciones del riesgo son una herramienta 
apropiada para predecir la violencia de género. 

Algunas herramientas prevén la violencia mejor que otras. Aún hay mucho que aprender sobre 
la violencia de género en términos globales —ya que, en todo el mundo, la mayoría de los 
casos no se denuncian— y sobre los patrones de maltrato, como aquellos que no dejan rastro 
visible en forma de lesiones (ONU-Mujeres 2022).

En la literatura, los investigadores del ámbito académico coinciden en que es necesario 
ser prudentes al implementar herramientas de evaluación de riesgos, y subrayan que los 
usuarios deben ser conscientes de sus puntos fuertes y sus limitaciones para aplicarlas con 
responsabilidad. Esto incluye la importancia de contar con evaluadores (cualificados) que 
entiendan cómo interpretar los resultados. La falta o la imprecisión de los datos también afecta 
a la precisión de las herramientas y, por ello, comprender cómo se administran el cuestionario, 
la situación, etc., es un factor importante que deben tener en cuenta los evaluadores. 

Aún queda mucho por averiguar sobre el rendimiento que ofrecen estas herramientas en 
poblaciones diversas, algo que han señalado los expertos, especialmente en relación con 
herramientas como SARA y VioGén (Helmus y Bourgon 2011). Esta, en particular, es una de 
las principales preocupaciones de la herramienta de IA para predecir la violencia de género 
con la que está realizando pruebas piloto la Policía de Queensland, en Australia (Smee 2021). 
Aunque dicha institución es consciente de que este modelo podría afectar de manera injusta 
a la comunidad indígena y a otras minorías, y ha tomado medidas para mitigar los sesgos  
en el sistema, las organizaciones de la sociedad civil de Queensland muestran sus recelos 
ante el riesgo de que estos modelos refuercen los sesgos de los datos históricos. 

6 Para obtener más información sobre estas herramientas, véase https://www.rma.scot/wp-content/uploads/2019/09/RATED-Collated-

Intimate-Partner-Violence-Awaiting-Validation.pdf

https://www.rma.scot/wp-content/uploads/2019/09/RATED-Collated-Intimate-Partner-Violence-Awaiting-Validation.pdf
https://www.rma.scot/wp-content/uploads/2019/09/RATED-Collated-Intimate-Partner-Violence-Awaiting-Validation.pdf
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Caso nº 4: SALER
Predicción de casos potenciales de corrupción en Valencia

El contexto
A principios de los 2000, la Comunidad Valenciana —la cuarta más poblada del 
Estado español— tenía mala reputación a causa de sus numerosos escándalos de 
corrupción. En el 2015, un artículo del diario El País cifró en 150 el número total de 
políticos electos imputados, desde diputados regionales hasta jefes de gobierno 
(Barbería 2015). Faltaba poco para que el Partido Popular perdiera el apoyo que 
le habían mostrado los votantes a lo largo de veinte años. Ese año eligieron a dos 
partidos de izquierdas que, con el apoyo de un tercero, formaron un Gobierno de 
coalición a partir del llamado “Pacto del Botànic” en las Cortes Valencianas.

Uno de los principales objetivos de la nueva coalición era recuperar la confianza 
y dejar atrás la mala fama que había adquirido el Gobierno regional a lo largo de 
las últimas décadas. Se crearon varias entidades específicas para luchar contra la 
corrupción, entre ellas, la Agencia Antifraude y la Conselleria de Transparencia, 
Responsabilidad Social, Participación y Cooperación (Conselleria de Transparencia). 

La narrativa institucional consistió en no centrarse en los casos de corrupción 
previos, sino empezar de cero y adoptar nuevas formas de trabajar para restablecer 
la confianza de la ciudadanía en la Administración de la comunidad. En este nuevo 
marco, la recién creada Conselleria de Transparencia quiso establecer un sistema de 
alertas para detectar los casos de mala conducta y prevenir una serie de situaciones 
que podrían dar lugar a fraudes, corrupción o mala praxis. 

El principal propósito del sistema de alertas era impedir que los casos anteriores de 
corrupción contaminaran al Gobierno que acababa de formarse. Era muy importante 
que el sistema estuviera diseñado para identificar posibles malas prácticas en tiempo 
real y acompañar a los funcionarios en el proceso de identificación y resolución de 
esos casos.

¿Qué es SALER?
El Sistema de Alertas Rápidas (SALER) de la Generalitat Valenciana se creó 
oficialmente en el 2018, cuando las Cortes Valencianas aprobaron una ley para 
regular su uso.7 Se rige por la Inspección General de Servicios, el órgano de control 
interno de la Administración regional. 

SALER es un sistema informático basado en el análisis de datos y diseñado para 
prever casos potenciales de corrupción en la Administración pública. Esta 
herramienta es la primera de este tipo que se desarrolla en España; sin embargo,  
no se ha implementado por completo en la Administración pública. 

7 La ley se puede consultar aquí: https://dogv.gva.es/datos/2018/11/08/pdf/2018_10294.pdf

https://dogv.gva.es/datos/2018/11/08/pdf/2018_10294.pdf
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Alfons Puncel Chornet, exsubsecretario de la Conselleria de Transparencia  
en la primera legislatura resultante del del Pacto del Botànic8 (del 2015 al 2019), es el 
padre de la herramienta. Así cuenta el momento en que tuvo la idea de crearla: 

Una interventora delegada me comenta que le llegan una serie de papeles 
para devolver una fianza de una obra. En el proceso de control, sobre papel, 
descubre que la obra no se había acabado. Eso me hace saltar la idea de 
que, si todo estuviera digitalizado, los papeles no habrían llegado, se habría 
cortado en el primer paso (Digital Future Society 2022e  00:05:45).

La conceptualización y el diseño del sistema, técnicamente, comenzaron en el 2016 
con otro nombre —SATAN9—, con la ayuda del Departamento de Informática de 
la Universidad Politécnica de Valencia (Cid 2018). Por entonces, en la Inspección 
General de Servicios faltaba personal y no había suficientes recursos para desarrollar 
esa herramienta. De modo que, en paralelo, la Conselleria de Transparencia trabajó 
para sentar sus bases y que el sistema pudiera usarse internamente. Esto requirió 
colaborar con otros departamentos, establecer un marco jurídico adecuado  
y contratar más personal. 

¿Cómo funcionará esta herramienta en la práctica?
El sistema SALER está diseñado para usar datos de diversas fuentes de la 
Administración pública, entre ellas:

•	 Registros de contratos (procesos de licitación y ejecución) 
•	 Información sobre pagos directos (proveedores, servicios  
	 contratados)
•	 Datos sobre subvenciones (organismo que las otorga, beneficiarios,  
	 facturas, etc.)

Además, SALER recopila información de bases de datos notariales, el Registro  
de la Propiedad y el Registro Mercantil. 
Cruza los datos de estas fuentes para identificar conflictos en curso o de forma 
preventiva: por ejemplo, durante una licitación, puede emitir una alerta de conflicto 
de intereses. Señala los siguientes tipos de fraudes: conflictos de intereses, 
duplicidades en la financiación, pactos contra terceros y elusión o mala gestión  
de los procedimientos de contratación pública establecidos. 

8 Pacto que dio lugar a la formación del Gobierno de coalición de tres partidos de izquierdas que marcó un cambio tras los 
veinte años de gobierno del PP en la Comunidad Valenciana. 

9 Sistema de Alertas Tempranas Anticorrupción.
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Cuando el sistema identifica uno de estos casos, se avisa a los inspectores de la 
Intervención General de Servicios. Un inspector abre una investigación, que puede 
derivar en una inspección más detallada o en el cierre del caso. Al profundizar en la 
investigación, el inspector puede determinar si se trata de un error o una negligencia, 
malas prácticas o un posible caso de fraude. Este sistema de alertas tempranas está 
diseñado para acompañar al funcionario mientras lleva a cabo este procedimiento. 
Las alertas no son visibles públicamente. 

¿Cómo se ha diseñado el sistema?
El sistema se ha entrenado con patrones de casos reales de malas prácticas y realiza 
búsquedas en un conjunto de bases de datos para identificar el riesgo. Un equipo 
formado por miembros de la Inspección General de Servicios definió los indicadores 
y las consultas para generar los algoritmos. 

¿En qué fase se encuentra SALER actualmente?
SALER está en una etapa inicial, en la que se le están incorporando varias bases de 
datos. Uno de los principales obstáculos a los que se ha enfrentado es la lentitud 
de la transformación digital del sector público. Para que este sistema informático 
funcione, necesita acceder a un sistema consolidado en el que se unifiquen los 
conjuntos de datos y que tenga suficiente información. Eso es difícil de conseguir,  
ya que no todos los departamentos y organismos disponen de datos de buena 
calidad, precisos y accesibles. El sistema emplea bases de datos de diversas 
procedencias, de modo que los datos no son sencillos de analizar, porque no todas 
las bases de datos están programadas de la misma manera. Además, es necesario 
preparar los datos para que el sistema pueda cotejarlos, lo cual requiere tiempo  
y esfuerzo.

Pero las dificultades técnicas no son lo único que está frenando la implementación de 
SALER: también el hecho de que quienes defendieron originalmente este sistema, el 
secretario y el subsecretario de la Conselleria de Transparencia, han cambiado de rol 
tras la primera legislatura resultante del Pacto del Botànic.
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Discusión
La gestión de la confianza en SALER
Una de las principales preocupaciones relacionadas con los sistemas de alertas es la sospecha 
de que estas herramientas se usan para vigilar y castigar a sus usuarios (en este caso, los 
funcionarios públicos). Conscientes de que este método de inspección puede generar 
desconfianza y hacer que los usuarios invaliden el sistema, los promotores de SALER pusieron 
mucho énfasis en explicar la diferencia entre SALER y otras herramientas que sí sirven para 
vigilar y castigar. Y, aun así, se enfrentaron a una gran resistencia entre el personal. 

La transparencia es fundamental para lograr confianza. Si se ofrece más transparencia,  
el sistema tendrá más partidarios en las instituciones. Pero los sistemas como SALER, cuyo 
objetivo tiene que ver con el interés público, como la lucha contra el fraude y la corrupción, 
no se someten a los mismos estándares de transparencia que otros sistemas. 

Se está debatiendo en qué medida debería ser transparente SALER, con el argumento de que 
ofrecer demasiada transparencia podría ser contraproducente: los usuarios malintencionados 
podrían usar esa información para encontrar formas de cometer actos corruptos, lo que 
socavaría el sistema.

Cumplimiento de la normativa de protección de datos
Otra gran dificultad que presenta el uso de grandes cantidades de datos, algo necesario 
para el sistema SALER, es el cumplimiento de la normativa de protección de datos. El sistema 
empezó con mal pie: en el 2017, cuando se estaba debatiendo la legislación correspondiente a 
esta herramienta, la Agencia Española de Protección de Datos publicó un informe muy crítico 
con el sistema de alertas, en el que se determinaba que no cumplía con las disposiciones del 
artículo 23 del RGPD. 

Para cumplir la normativa de protección de datos, los sistemas como SALER deben definir 
con claridad qué datos van a recoger y analizar, con qué fin y durante cuánto tiempo. La 
normativa puede verse como un freno a la innovación. Una de las principales ventajas de usar 
estos sistemas es el potencial que ofrece la IA a la hora de cruzar datos de distintas bases de 
datos y determinar los indicadores de riesgo. La legislación de protección de datos limita el 
potencial de herramientas como SALER, que, con aprendizaje automático, podrían permitir al 
sistema detectar malas prácticas no identificadas hasta entonces por el personal. 

Sin embargo, el sistema tendría que justificar qué datos cruza y especificar a qué bases de 
datos tiene acceso y de qué derechos disponen las personas con respecto a esos datos. Los 
datos deben ser proporcionados y deben utilizarse en la menor medida posible para lograr el 
objetivo del sistema. Antes de usar el sistema, los objetivos especificados tienen que definir 
qué datos se deben analizar para evaluar el riesgo de corrupción.
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Un concepto sólido con consecuencias inciertas
Oscar Capdeferro, experto en derecho administrativo, alaba esta herramienta y la considera 
una medida eficaz contra la corrupción (Capdeferro 2018). Desde una perspectiva conceptual, 
SALER se ajusta a las recomendaciones respaldadas internacionalmente, sobre todo en 
cuanto a cómo el sistema de alertas se basa en análisis de riesgos anteriores. Otro factor 
de SALER que cabe mencionar es que se ha diseñado para coordinarse con otras medidas 
anticorrupción. La Inspección de Servicios continúa haciendo un seguimiento de las 
sospechas y, si se confirma un caso de corrupción, existe una base jurídica que permite  
a la Intervención General de Servicios imponer sanciones.

La ley delimita el uso de la herramienta y establece garantías y derechos para los usuarios y 
usuarios finales del sistema y el organismo responsable de la herramienta. También exige que 
se actualice periódicamente para velar por la eficacia del sistema de alertas. 

No obstante, aún queda mucho por saber acerca del funcionamiento real de esta herramienta 
en la práctica. La forma de abordar los casos puede provocar una serie de resultados, algunos 
de ellos inesperados. El uso de la herramienta por parte de los inspectores y su impacto para 
los funcionarios tienen que ver tanto con el diseño de la herramienta como con factores 
relativos a las organizaciones e instituciones. Una posible aplicación de SALER que sugiere 
Capdeferro es ampliar el alcance de este sistema a otras Administraciones locales, puesto que 
la corrupción suele concentrarse más a nivel local. 

Otras herramientas utilizadas 
Cada vez más, los Gobiernos ven estas herramientas, diseñadas para detectar el fraude y la 
corrupción a partir de datos, como una solución eficaz y eficiente para controlar el uso de 
fondos públicos. Algunas de ellas han suscitado interés en todo el mundo, como System Risk 
Indication (SyRI), un sistema diseñado por el Gobierno de los Países Bajos para detectar el 
fraude entre los beneficiarios de prestaciones. Al implementar dicha herramienta surgieron 
tensiones y, en el 2018, varias organizaciones de la sociedad civil exigieron la suspensión 
de SyRi, alegando que el sistema infringía el derecho a la privacidad de las personas y no 
contaba con suficientes medidas de protección. Más tarde, en el 2020, el tribunal de primera 
instancia de La Haya decidió que el sistema violaba el derecho a la privacidad y que el uso de 
datos era desproporcionado con respecto a su finalidad de interés público: detectar el fraude 
en las prestaciones.10

A mayor escala, la Unión Europea también ha considerado necesario frenar la corrupción 
asociada a la financiación. De acuerdo con un informe elaborado en el 2019 por el Tribunal 
de Cuentas Europeo, se estima que cada año se sustraen 390 millones de euros de fondos 
estructurales, y esta estimación se basa únicamente en los casos detectados (OCDE 2019). 

10 Sentencia del tribunal de primera instancia de La Haya del 2020: https://uitspraken.rechtspraak.nl/inziendocument?id=ECLI:NL: 
RBDHA:2020:1878. 

https://uitspraken.rechtspraak.nl/inziendocument?id=ECLI:NL:RBDHA:2020:1878
https://uitspraken.rechtspraak.nl/inziendocument?id=ECLI:NL:RBDHA:2020:1878
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La UE emplea desde el año 2014 ARACHNE, una herramienta de valoración de riesgos para 
ayudar a las autoridades a detectar fraudes relacionados con el Fondo Social Europeo y el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (Comisión Europea s. f.a). A partir de un conjunto de 
indicadores de riesgo, ARACHNE identifica el riesgo de fraude e irregularidades en las fases 
de aprobación e implementación de los proyectos. 

De momento hay unos 20 Estados miembros que utilizan esta herramienta de forma 
voluntaria, aunque, a largo plazo, el plan es que sea de uso obligatorio. El Gobierno español, 
por ejemplo, se ha comprometido a usar ARACHNE en la gestión de los proyectos financiados 
por la UE (EuroEFE 2021).
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En el actual panorama pospandémico, los Gobiernos de todo el mundo se están enfrentando  
a problemas cada vez más complejos, y las dificultades para abordarlos se irán incrementando 
si no se cuenta con la ayuda de las tecnologías digitales. Los sistemas de IA permiten a  
los funcionarios optimizar los servicios, tomar decisiones basadas en datos, prever riesgos  
y asignar recursos. 

No obstante, el uso de la IA en el sector público ha empezado a atraer la atención de los 
medios de comunicación, las organizaciones de la sociedad civil y el público en general 
por su potencial de perjudicar a los ciudadanos. En los estudios de caso se observa que los 
daños que pueden causar dichos sistemas son palpables y que, si no se aborda esta cuestión, 
pueden agravar las desigualdades. A medida que las sociedades toman conciencia de los 
riesgos, es importante que comprendan la situación de forma global. 

El objetivo de este informe es paliar la brecha de conocimientos existente entre el público 
en general, los expertos y los tecnólogos. También pretende aunar conocimientos entre las 
comunidades de habla hispana e inglesa. Aparte de mitigar la escasez de publicaciones que 
hablan de estos sistemas desde una perspectiva no técnica, en ambos idiomas, es necesario 
poner en común lo que ocurre en España, aprender de ello y contribuir a ampliar  
la información generada sobre este tema.
 
Deben considerarse cuatro cuestiones principales extraídas de los estudios de caso.

1.	 Transparencia. Sin transparencia no se puede realizar una evaluación adecuada 
del sistema, lo que conlleva que, si se producen daños algorítmicos, como una 
discriminación o un trato injusto por usar el algoritmo, no es posible solucionarlo. 

	 Al hablar de transparencia y sistemas algorítmicos, se debe diferenciar entre la falta de 
transparencia del propio sistema (que puede ser un obstáculo para que los funcionarios 
entiendan cómo ha tomado una determinada decisión el algoritmo) y la transparencia 
de los actores, que, por muchos motivos, como la legislación en materia de privacidad 
de datos, tal vez no quieran revelar la información. Por ejemplo, la transparencia que 
reclama Civio al Gobierno de España es necesaria para saber si el software cumple con 
la ley. 

2.	 Supervisión humana y responsabilidad. A menudo, los sistemas de IA se implementan 
para ayudar a las personas a tomar decisiones, más que para sustituirlas. Sin embargo, 
en la práctica, la supervisión humana adopta muchas formas y puede ser heterogénea 
o casi simbólica. Tanto las herramientas de evaluación de riesgos como el sistema de 
alertas SALER se han diseñado para contextos concretos, en que los especialistas usan 
la información que les proporciona el algoritmo junto con otros factores, a la hora de 
tomar decisiones. En el caso de SALER, la alerta es pues solo el primer paso para valorar 
los posibles casos de corrupción. Sin embargo, el uso de la herramienta VioGén por 
parte de la policía pone en cuestión la eficacia de la supervisión humana, dado que 
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la mayoría de los agentes no modifican la evaluación del riesgo. Aunque los expertos 
recomiendan que las herramientas de evaluación de riesgos como VioGén estén en 
manos de profesionales especializados, también se puede argumentar que la finalidad 
de esas herramientas es proporcionar a la policía un protocolo estructurado.

	 Aun así, se están empleando sistemas que liberan expresamente a los funcionarios de 
una carga administrativa, como demuestra el caso de BOSCO. La implementación  
de este software supuso un cambio en un proceso interno: antes eran los funcionarios 
quienes tomaban la decisión sobre cada solicitud, pero ahora se ha transferido a 
las compañías eléctricas, que no pueden acceder a toda la información sobre los 
motivos de rechazo de las solicitudes. La complejidad de la supervisión humana de 
estos sistemas pone de relieve que es necesario entender mejor cómo funcionan en la 
práctica estas herramientas, y si ayudan a decidir o simplemente liberan del peso  
de las decisiones a las personas encargadas.

3.	 Discriminación. En tres de los cuatro casos analizados —BOSCO, VioGén y RisCanvi— 
se observa un impacto social evidente en un segmento vulnerable de la población. 
Como se ha comentado en el caso de BOSCO, hay poca información disponible sobre 
el software en sí, lo que impide averiguar si la causa de exclusión de los beneficiarios 
es el algoritmo o un error de software. En cualquier caso, se podrían aplicar varias 
mejoras significativas al proceso de solicitud, considerando que la carga administrativa 
no garantiza que esta ayuda gubernamental llegue a todos los que la necesitan. Las 
herramientas RisCanvi y VioGén parten de un historial de datos estadísticos. Por 
ejemplo, RisCanvi trata datos delicados que están ligados de manera inextricable  
a grupos tradicionalmente discriminados en el sistema jurídico. Otras herramientas 
empleadas en otros países también han mostrado riesgos de discriminación. Es 
necesario investigar más para entender qué sesgos pueden reforzar los algoritmos.

4.	 Inclusividad. Las organizaciones de la sociedad civil son fundamentales para 
concienciar sobre estas herramientas y ayudar a quienes se enfrentan a ellas a entender 
mejor cómo interactuar con estos sistemas. Su labor pone de manifiesto la necesidad 
de incluir a los usuarios finales en el diseño y la implementación de las herramientas, 
para que sean inclusivas y a fin de prevenir la discriminación, algo que, por desgracia, 
raramente se tiene en cuenta al desarrollarlas.

Un ejemplo llamativo es el de VioGén, que en su diseño inicial excluía a los menores 
de la evaluación del riesgo. Esto podría haberse evitado si los creadores del sistema 
hubieran tenido en cuenta la perspectiva de las personas que se registran en el sistema 
o lo usan cada día. 

Una comunicación clara con todas las partes interesadas, así como el codiseño, son 
formas de generar confianza en estos sistemas y contribuir a que evolucionen hacia una 
mayor inclusividad. En el caso de SALER, la comunicación era clave desde el principio, 
para sentar sus bases y que los diversos departamentos de la Generalitat Valenciana 
comprendieran el propósito de esta herramienta. Si los funcionarios creen que SALER 
se usa con fines de vigilancia, eso puede hacer que se opongan al sistema y, con ello, 
anulen su utilidad. 
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Por último, es importante mencionar que tanto en España como en la Unión Europea se están 
tomando medidas para mitigar los daños potenciales que pueden presentar los sistemas 
algorítmicos, abordando los aspectos que se han mencionado más arriba: transparencia, 
responsabilidad, supervisión humana y discriminación. 

Eso se refleja, sobre todo, en la propuesta de Ley de IA que está sometiendo a deliberación la 
Comisión Europea; es una iniciativa pionera en todo el mundo para establecer una regulación 
horizontal de los sistemas de IA. Anticipándose a dicha normativa, España está en proceso de 
crear la Agencia Española de Supervisión de la Inteligencia Artificial —la primera de su clase 
en la Unión Europea— para supervisar el uso de la IA. Otro ejemplo de este tipo de iniciativas 
es el Observatorio de Algoritmos con Impacto Social creado por la Fundación Eticas. Este 
proyecto consiste en un buscador de algoritmos con impacto social que ofrece información 
sobre ellos, como su uso, su ámbito de aplicación y sus objetivos. 

Aunque estos pasos van en la dirección correcta, sigue habiendo muchas preguntas sin 
responder sobre si esas medidas son eficaces a la hora de mitigar los riesgos que representa 
la IA para los derechos fundamentales. La incertidumbre deja claro que es necesaria una 
coordinación entre los diferentes actores y partes interesadas, para asegurarse de que 
estos sistemas no se conviertan en herramientas que perjudiquen a los más vulnerables, 
perpetuando los sesgos y excluyéndolos de su diseño. Comprender el impacto social de estas 
herramientas es la única forma de que las partes implicadas entiendan cómo pueden estos 
sistemas proteger los derechos fundamentales, y se cercioren de que dichos mecanismos  
no sean un obstáculo para las mismas instituciones a las que deberían ayudar.
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Anexo I: Factores incluidos en RisCanvi-S
y RisCanvi-C
RisCanvi-Screening: 
RisCanvi incluye información básica sobre cada recluso: 
su edad, género, estado civil, situación procesal-penitenciaria, régimen de vida penitenciaria, 
tipo de delito y relación con la víctima. Posteriormente aparecen 10 ítems: 1) edad del primer 
incidente violento o inicio de las conductas violentas; 2) violencia previa (al delito principal); 
3) comportamiento penitenciario anterior (faltas graves o muy graves); 4) evasiones, fugas, 
quebrantamientos de condena; 5) problemas con el consumo de alcohol u otras drogas;  
6) problemas de salud mental anterior (diagnósticos previos de trastornos, ira, inestabilidad 
emocional, impulsividad); 7) intentos o conductas de autolesión previos; 8) falta de soporte 
familiar y social, falta de una red relacional; 9) problemas de índole laboral/económica;  
10) actitudes hostiles o valores antisociales.

RisCanvi Complete:
Factores criminales/penitenciarios: 1. Delito base violento; 2. Edad en el momento  
del delito base; 3. Intoxicación durante la realización del delito base; 4. Víctimas con lesiones;  
5. Duración de la pena; 6. Tiempo ininterrumpido en prisión; 7. Historia de violencia;  
8. Inicio de la actividad delictiva o violenta; 9. Incremento de frecuencia, gravedad y/o 
diversidad de los delitos; 10. Conflictos con otros internos; 11. Incumplimiento de medidas 
judiciales; 12. Expedientes disciplinarios; 13. Evasiones o fugas; 14. Regresión de grado;  
15. Quebrantamiento de permisos. 
Factores personales/sociofamiliares: 16. Desajuste infantil; 17. Distancia entre su residencia 
habitual y el centro; 18. Nivel educativo; 19. Problemas relacionados con la educación;  
20. Falta de recursos económicos; 21. Ausencia de planes viables de futuro; 22. Antecedentes 
delictivos en la familia de origen; 23. Socialización problemática en familia de origen;  
24. Falta de soporte familiar y social; 25. Amistades criminales/delincuentes; 26. Pertenencia  
a grupos sociales de riesgo; 27. Rol delictivo destacado; 28. Víctima de violencia de género 
(solo aplicable a mujeres); 29. Cargas familiares actuales. 
Factores clínicos/de personalidad: 30. Abuso o dependencia de drogas; 31. Abuso o 
dependencia del alcohol; 32. Trastorno mental severo; 33. Comportamiento sexual promiscuo; 
34. Respuesta limitada al tratamiento psicológico o psiquiátrico; 35. Trastorno de personalidad 
relacionado con la ira; 36. Pobre afrontamiento del estrés; 37. Intentos o conductas de 
autolesión; 38. Actitudes procriminales o valores antisociales; 39. Baja capacidad mental  
e inteligencia; 40. Temeridad; 41. Impulsividad, inestabilidad emocional; 42. Hostilidad;  
43. Irresponsabilidad.
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1. HISTORIA DE VIOLENCIA EN LA RELACIÓN DE PAREJA

Indicador 1: Violencia psicológica (vejaciones, insultos y humillaciones)

1.1 Intensidad de la violencia psicológica

Indicador 2: Violencia física

2.1 Intensidad de la violencia física

Indicador 3: Sexo forzado

3.1 Intensidad de la violencia sexual

Indicador 4: Empleo de armas u objetos contra la víctima

4.1 Arma blanca, 4.2 Arma de fuego, 4.3 Otros objetos

Indicador 5: Existencia de amenazas o planes dirigidos a causar  
daño a la víctima

5.1 Intensidad de las amenazas

5.2 Amenazas de suicidio del agresor

5.3 Amenazas de muerte del agresor dirigidas a la víctima

Indicador 6: En los últimos seis meses se registra un aumento de la escalada 
de agresiones o amenazas	

2. CARACTERÍSTICAS DEL AGRESOR

Indicador 7: En los últimos seis meses, el agresor muestra celos exagerados 
o sospechas de infidelidad

Indicador 8: En los últimos seis meses, el agresor muestra conductas de control

Indicador 9: En los últimos seis meses, el agresor muestra conductas  
de acoso

Indicador 10: Existencia de problemas en la vida del agresor en los últimos 
seis meses

10.1 Problemas laborales o económicos

10.2 Problemas con el sistema de justicia

Indicador 11: En el último año el agresor produce daños materiales

Indicador 12: En el último año se registran faltas de respeto a la autoridad  
o a sus agentes

Indicador 13: En el último año agrede físicamente a terceras personas 
y/o animales

RESPUESTAS

Sí	 No	 N/S

Leve	 Grave 	 Muy grave

Sí	 No	 N/S

Leve	 Grave 	 Muy grave

Sí	 No	 N/S

Leve	 Grave 	 Muy grave

Sí	 No	 N/S

Leve	 Grave 	 Muy grave

Sí	 No	 N/S

Leve	 Grave 	 Muy grave

Sí	 No	

Sí	 No	

Sí	 No	 N/S

Sí	 No	 N/S

Sí	 No	 N/S

Sí	 No	 N/S

Sí	 No	

Sí	 No

Sí	 No	 N/S

Sí	 No	 N/S

Sí	 No	 N/S

Sí	 No	 N/S

Anexo II 
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Indicador 14: En el último año existen amenazas o desprecios  
a terceras personas

Indicador 15: Existen antecedentes penales y/o policiales del agresor

Indicador 16: Existen quebrantamientos previos o actuales  
(cautelares o penales)

Indicador 17: Existen antecedentes de agresiones físicas y/o sexuales

Indicador 18: Existen antecedentes de violencia de género sobre  
otra/s pareja/s

Indicador 19: Presenta problemas o un trastorno mental y/o psiquiátrico

Indicador 20: Presenta ideas o intentos de suicidio

Indicador 21: Presenta algún tipo de adicción o conductas de abuso  
de tóxicos (alcohol, drogas y fármacos)

Indicador 22: Presenta antecedentes familiares de violencia  
de género o doméstica

Indicador 23: El agresor tiene menos de 24 años	

Indicador 24: Existencia de algún tipo de discapacidad,  
enfermedad física o psíquica grave

Indicador 25: Víctima con ideas o intentos de suicidio

Indicador 26:  Presenta algún tipo de adicción o conductas de abuso  
de tóxicos (alcohol, drogas y fármacos)

Indicador 27: Carece de apoyo familiar o social favorable

Indicador 28: Víctima extranjera
	

4. CIRCUNSTANCIAS RELACIONADAS CON LOS MENORES	

Indicador 29: La víctima tiene a su cargo menores de edad

Indicador 30: Existencia de amenazas a la integridad física de los menores

Indicador 31: La víctima teme por la integridad de los menores	

5. CIRCUSTANCIAS AGRAVANTES	

Indicador 32: La víctima ha denunciado a otros agresores en el pasado

Indicador 33: Se han registrado episodios de violencia lateral recíproca

Indicador 34: La víctima ha expresado al agresor su intención de romper  
la relación hace menos de seis meses

Indicador 35: La víctima piensa que el agresor es capaz de agredirla  
con mucha violencia o incluso matarla

Sí	 No	 N/S

Sí	 No	 N/S

Sí	 No	 N/S

Sí	 No	 N/S

Sí	 No	 N/S

Sí	 No	 N/S

Sí	 No	 N/S

Sí	 No	 N/S

Sí	 No	 N/S

Sí	 No	 N/S

Sí	 No	 N/S

Sí	 No	 N/S

Sí	 No	 N/S

Sí	 No

Sí	 No	 N/S

Sí	 No	 N/S

Sí	 No	 N/S

Sí	 No	 N/S

Sí	 No	 N/S

Sí	 No	 N/S

Sí	 No	 N/S

3. FACTORES DE RIESGO/VULNERABILIDAD DE LA VÍCTIMA	
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